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ACTA  DE LA SESIÓN E XT R AOR D I NAR I A  U RG E N T E  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
CONCEJALES:
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delí�s Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófí�a Yuste Garcí�a  IU-Andalucí�a 
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
M.ª Esperanza Ocan+ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan  Javier  Higueras  Martí�nez  PSOE-
Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
SECRETARIA:
Dón+ a Irene Mónteró Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse Yebra Ló� pez.
NO ASISTE:
Ana Mª Campanero Martin PP-Andalucía 
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las dóce hóras
del  dí�a  18  de  julió  de  dós  mil  veinticuatró,  se
reunierón  en  el  Saló� n  de  Plenós  de  esta  Casa
Cónsistórial,  lós  miembrós  del  Ayuntamientó
Plenó anótadós al margen cón óbjetó de celebrar
en primera cónvócatória la sesió� n extraórdinaria
urgente  prevista  en  el   Reglamentó  de
Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
delas Entidades Lócales,  de 28 de nóviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediadó  la  ópórtuna
citació� n en fórma legal. Preside  el     Sr. Alcalde
asistidó de la Secretaria de la Córpóració� n,  Dón+ a
Irene Mónteró Nietó y la Sr. Interventór,       D. Juan
Jóse Yebra Ló� pez.

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:
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PRÉSTAMO CON EL FFEELL CONFORME AL ACUERDO DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN 
DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS, DE 24 DE JUNIO DE 2024 (GEX 
2024/7726)..................................................................................................................................................................3
CUARTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES (GEX 
2024/ 6470).................................................................................................................................................................4

 El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió urgente del 18
de julió de 2024.

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

PRIMERO.- . RATIFICACION DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.

En cónfórmidad cón el  artí�culó  79 del   Reglamentó de  Organizació� n,  Funciónamientó  y  Re�gimen  Jurí�dicó  delas
Entidades Lócales, de 28 de nóviembre de 1.986,  El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena mótiva la
urgencia de la sesió� n, explicandó que la Orden relativa a la  Actualizació� n del Plan de Ajuste cónfórme al Acuerdó del
Cónsejó de la Cómisió� n Delegada del  Góbiernó para Asuntós Ecónó� micós, se publicó�  el 24 de junió 2024, teniendó
cónstancia fórmal en el Ayuntamientó el 1 de julió de 2024 de la pósibilidad de póder  acógerse al mecanismó de
pagó a próveedóres, de fórma vóluntaria,  indicandó que es el 8 de julió cuandó se emite la Resólució� n de la Secretarí�a
General de Financiació� n Autónó� mica dónde se establecen lós requisitós para elabórar el Plan de Ajuste, sen+ alandó
que es a partir de entónces cuandó la Intervenció� n puede cómenzar a desarróllar el Plan, nó existiendó margen de
tiempó  para  póder  cónvócar  la  Cómisió� n  Infórmativa  previa  a  la  celebració� n  del  Plenó,  debidó  a  que  el  plazó
establecidó es hasta el 26 de julió y hay que llevar a cabó un trabajó previó para póder sólicitarló.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes (11 de lós 13 que cómpónen la 
Córpóració� n ), la ratificació� n del cara� cter urgente de la sesió� n.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.- . PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AJUSTE CONFORME AL
ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS, DE 24 DE JUNIO DE
2024.(GEX 2024/7425)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a relativa a la actualizació� n del Plan
de Ajuste cónfórme al Acuerdó de la Cómisió�n Delegada del Góbiernó para asuntós ecónó� micós de 24 de junió de 2024,
cuyó tenór literal es el siguiente: 

“Considerando que, conforme al Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 24
de junio de 2024, por el que se establecen los requisitos que deberán reunir las obligaciones pendientes de pago a los
proveedores, el importe máximo a financiar y el procedimiento aplicable para dar cumplimiento a los apartados 3 y 4
del  artículo  40  del  Real  Decreto-ley  17/2014,  de  26  de  diciembre,  de  medidas  de  sostenibilidad  financiera  de  las
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter económico, la Entidad Local de Almodóvar del Río se
encuentra dentro de los municipios que pueden acogerse con carácter voluntario al Mecanismo de pago a proveedores
recogido en dicho Acuerdo.
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Considerando que, tal y como se deduce del informe emitido por la Secretaría de esta Entidad, la competencia para la
aprobación del Plan corresponde al Pleno de la Corporación, 

SE PROPONE

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Ajuste adjunto al expediente.

SEGUNDO.- Solicitar  la  financiación  en  el  marco  de  este  Fondo,  por  importe  máximo  de  792.798,51 euros,  en  las
condiciones que determine el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del
Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa.

TERCERO.- Aceptar el compromiso de aplicar las medidas que, en el marco del Plan de Ajuste o durante su vigencia, se
requieran por el Ministerio de Hacienda.

En caso de aprobación de este Acuerdo, remítase el Plan de Ajuste con la documentación correspondiente, al Ministerio
de Hacienda mediante la plataforma web que el habilitada al efecto.”

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena explica que el Góbiernó ha creadó un mecanismó de pagó a
próveedóres, al cual el Ayuntamientó de Almódó�var del Rí�ó puede acógerse de manera vóluntaria pór incumplir el
Periódó Medió de Pagó a Próveedóres (PMP), sen+ alandó que elló a dadó lugar a que decidan a acógerse a dichó
mecanismó para póder hacer frente a lós próveedóres. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal PP-A en la
sesió� n, D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer, el cual intenviene indicandó que se supóne que este Plan es para pagar
facturas a próveedóres y que nó se explica la  gran cantidad de facturas que la cómercializadóra Uniele�ctrica Energia
presenta al Ayuntamientó,  haciendó menció� n a que espera que nó se refieran, dichas facturas,  al  pagó de luz de
dómiciliós particulares ya que en ese casó el Plan de Ajuste nó serí�a va� lidó. Aclara que la esencia de este Plan es el
pagó de facturas a próveedóres nó a particulares e invita a que en el siguiente Plenó le entreguen la relació� n de
facturas e inmuebles al que se refiere,y así� ver si se esta�  equivócandó. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó municipal
PSOE-A, D Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual indica que aunque les falta un pócó de infórmació� n  pór el cara�cter
urgente de la sesió� n, ó que esta claró es que tenemós un acuerdó de la Cómisió� n Delegada de Asuntós Ecónó� micós,
que van a  liberar  un fóndó de liquidez para aquellós municipiós,  cómó Almódó�var  del  Rí�ó,  que tienen facturas
pendientes de pagó a próveedóres, y que debidó a que este Ayuntamientó esta�  dentró de lós requisitós previstós, se
va a pedir “ un pre�stamó” de 792.798,00€ . Pór ló anteriór, expóne que le plantean una serie de dudas respectó a lós
requisitós que se han de cumplir para que nós  ese pre�stamó exista, cómó són :
-Alargar el Plan de Ajuste hasta el 2039.
-Apróbar nuevas  Ordenanzas fiscales, ló cual nó sabe si supóne ma� s impuestós.
-Revisar tasas de suministrós.
-Seguir estabilizandó puestós de trabajó en el margen de la Ley de Góbiernó

Adema�s  sen+ ala  que  es  impórtante  resaltar  que  en  el  Infórme  de  Intervenció� n  se  habla  de  la  creació� n  de  un
Departamentó de Cómpras, y hace referencia tambie�n a que en dichó Infórme se sen+ ala que se ha cóncertadó una
óperació� n de Tesórerí�a a córtó plazó,  de 750.000,00€ , sen+ alandó que nó se explica el mótivó de elló.

El  pórtavóz del grupó municipal PSOE-A, D Juan Javier Higueras Martí�nez, an+ ade que debidó a la urgencia, nó han
tenidó tiempó para  sólicitar infórmació� n ló que hace difí�cil el debate y tener una pósició� n sóbre elló, indicandó que
nó han tenidó tiempó de hacer una sólicitud pór Registró de Entrada y cómpróbar las facturas pendientes existentes,

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

ACFD23053342BDC93303

Firmado por SECRETARIA MORENO NIETO IRENE el 01-10-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 01-10-2024

ACFD 2305 3342 BDC9 3303
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  

Acta Sesión Extraordinaria Urgente de Pleno 18 de julio de 2024

                                           

peró que cónsidera que esta�  “fea” la acusació� n realizada pór el pórtavóz del PP-A ya que nó esta�  cómpróbadó pórque
nó tienen la infórmació� n. Y pór u� ltimó, cómó resumen plantean las siguientes dudas: 

-Cua� les són las Ordenanzas Fiscales que pretenden crear el equipó de Góbiernó
-Las Tasas de suministrós que se van a revisar
-Cómó se va a gestiónar ese Departamentó de Cómpras del que se habla.
-El mótivó de la óperació� n de Tesórerí�a de 750.000,00€

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene respóndiendó a la duda del pórtavóz del grupó
municipal PP-A, explica�ndóle que el Ayuntamientó nó puede pagar facturas a particulares y que cuandó las paga es
pórque  viene avaladó pór un Infórme de Serviciós Sóciales,  an+ adiendó que las facturas que se detallan para su
inclusió� n en el Plan de Ajuste són tódas del Ayuntamientó cómó sujetó pasivó óbligadó al pagó, detallandó que si
cónsidera que són muchas las facturas de luz incluidas, le asegura que la cantidad de 37.000,00€ nó es nada, cuandó
al an+ ó se puede llegar a pagar 200.000,00€ y que cónfí�a en que Intervenció� n municipal só� ló ha incluidó facturas del
Ayuntamientó, revisadas minuciósamente.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cóntinu� a afirmandó que ló que se trata es de tratar de cumplir
el Plan de Ajuste,  respóndiendó a las dudas planteadas: 

-Respectó a las Ordenanzas Fiscales, explica que el Plan plantea mantenerlas nó subirlas.
-Respectó a la subidas de las tasas de suministrós, explica que es una lucha que tiene este Ayuntamientó  al igual que
ótrós municipiós, en relació� n cón las ele�ctricas ó las empresas de telefóní�a las cuales pagan ló que ellós mismós
calculan ó cómunican, y que de ló que se trata es de hacer una investigació� n exhaustiva, de manera que realmente se
determine que es ló que tienen que pagar, cósa que repercute cómó carga en las empresas suministradóras nó en lós
vecinós del municipió. Cóncluye que se va a intentar que desde Diputació� n se haga dichó trabajó de investigació� n  de
manera mancómunidad cón ótrós municipiós. 
-Respectó a la estabilizació� n,  van a intentar llevarla a cabó tódó ló que determina la Ley, an+ adiendó que ójala�  se
ampliaran plazós y se pudiera llevar a cabó ma� s estabilizació� n, de fórma que se acabara cón el trabajó precarió que
muchas veces es una limósna que la gente nó quiere. 
-Respectó a la óperació� n de Tesórerí�a, explica que es una óperació� n que se hace para tener liquidez, óperació� n que
nórmalmente se hace tódós lós an+ ós. An+ ade que se firmó�  en marzó- abril de este an+ ó y que se devólvera�  en marzó-
abril del an+ ó 2025.
-Respectó a las facturas, indica que las detalladas són las que se pretenden  incluir en el Plan, si bien, sen+ ala que
primeró tienen que hablar cón cada unó de lós clientes y que ellós acepten las cóndiciónes previstas en el Plan de
Ajuste. Cóncluye que estó les da liquidez para ótras cósas. 

El  Sr.  Alcalde-Presidente D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena,  cede la palabra al  pórtavóz del  grupó municipal  PSOE-A,
D Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual aclara que sin querer llevar la cóntraria al Sr. Alcalde, el puntó primeró de las
medidas en el Infórme  hace referencia a la apróbació� n de nuevas órdenanzas, nó a revisar las existentes.  Tambie�n
sen+ ala que es impórtante  escuchar de la bóca  del Sr. Alcalde hablar de  cóntratós precariós cómó limósna, ya que  en
ótras ócasiónes ellós han utilizadó ese te�rminó sin querer ófender y que ahóra e� l tambie�n ló utiliza. 

El  pórtavóz del grupó municipal PSOE-A, D Juan Javier Higueras Martí�nez, cóntinu� a diciendó que es impórtante que
lós vecinós sepan que para que nós den este pre�stamó se va a tener que seguir pagandó, tantó la cuenta 413 que són
lós 3.717.000,00€ ma� s la cuenta ló de la cuenta 55 que són 3,795.000,00 eurós a ló que se le suman lós 750.000,00€
que se esta�n pidiendó ahóra, sen+ alandó que una de las cóndiciónes para incluirse dentró de este Fóndó de Liquidez
es utilizar el  Fóndó de Cóntingencia,  recórdandó que ya nó ló  tienen,  y  el Remanente de Tesórerí�a  para seguir
utiliza�ndóló y hacer frente a ese tipó de deuda. Expresa que esta�n de acuerdó cón que lós próveedóres cóbren pórque
ellós prestan sus serviciós peró que esta�n en cóntra del tipó de  gestió� n ecónó� mica que se lleva a cabó, aclarandó que
nó la critican peró que es mejórable, indicandó que entiende que lós fóndós són lós que hay, peró que cónsidera que
si hay que pagar una deuda, serí�a mejór que se pagara en un módeló de puebló que nó este�  siempre endeudadó y  que
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nó pueda utilizar Remanente ni Fóndó de Cóntingencia para serviciós ba� sicós ó para mejórar las cóndiciónes del
municipió. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena interviene respóndiendó a la duda sóbre creació� n de nuevas
Ordenanzas Fiscales,  dicie�ndóle al pórtavóz en la sesió� n del grupó PSOE-A que lea ló siguiente: “realizar un análisis
de las prestaciones de servicios y de autorización de aprovechamientos  especiales del dominio público realizados en el
Ayuntamiento sin coste alguno”, aclarandó que si estamós prestandó serviciós  sin cóste algunó, habra�  que revisarlós
para que se pueda determinar un cóste. Respectó a la cuenta 413 aclara al pórtavóz en la sesió� n del grupó PSOE-A
que nó es deuda, que es pagós pendientes de aplicar y que una de las medidas que se han adóptadó siempre en este
Ayuntamientó,  salvó e�ste an+ ó  pór haber realizadó una serie  de inversiónes necesarias,  ha sidó la  de  destinar el
Remanente de Tesórerí�a  a la cuenta 413.
El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntinu� a explicandó que tódas estas óbligaciónes que tiene
pendientes este Ayuntamientó,  salvó alguna de Enexól que són del 2023,  són tódas óbligaciónes generadas en el
2024,  las cuales tienen que cubrirse cón la liquidez que tenga el Ayuntamientó, cón ó sin Fóndó de Cóntingencia, de
manera que este Plan nós permite tener liquidez para ótrós próyectós y que de ló que se trata es de aligerar para que
lós próveedóres cóbren.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de IU-Andalucí�a, 1 abstenció� n de PP-Andalucí�a y
3 abstenciónes del PSOE-A ),  la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la actualizació� n del Plan de Ajuste  cónfórme al acuerdó
de la Cómisió� n Delegada del Góbiernó para Asuntós Ecónó� micós, de 24 de junió de 2024.

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN DEL PRÉSTAMO
CON EL FFEELL CONFORME AL ACUERDO DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA
ASUNTOS ECONÓMICOS, DE 24 DE JUNIO DE 2024 (GEX 2024/7726).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n de la
fórmalizació� n del pre�stamó cón el FFEELL cónfórme el acuerdó del Cónsejó de la Cómisió� n delegada de Góbiernó para
asuntós ecónó� micós, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“Considerando que, conforme al Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 24 de junio
de 2024, por el que se establecen los requisitos que deberán reunir las obligaciones pendientes de pago a los proveedores,
el importe máximo a financiar y el procedimiento aplicable para dar cumplimiento a los apartados 3 y 4 del artículo 40
del  Real  Decreto-ley  17/2014,  de  26  de  diciembre,  de  medidas  de  sostenibilidad  financiera  de  las  Comunidades
Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter económico, la Entidad Local de Almodóvar del Río se encuentra
dentro de los municipios que pueden acogerse con carácter voluntario al Mecanismo de pago a proveedores recogido en
dicho Acuerdo.

Considerando que, tal y como se deduce del  informe emitido por la Secretaría y la Intervención de esta Entidad, la
competencia  para  la  formalización  de  la  operación  de  préstamo  en  el  marco  del  citado  Mecanismo  de  Pago  a
Proveedores corresponde al Pleno de la Corporación, 

SE PROPONE

PRIMERO.- Aprobación de la formalización del préstamo con el FFEELL, compartimento Fondo de Ordenación, en las
condiciones financieras que acuerde la CDGAE, por un importe máximo de  792.798,51 euros.
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En caso de acuerdo favorable,  que se continúe con la tramitación del procedimiento en los términos previstos en la
Resolución de 3 de julio de 2024, de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, por la que se establecen
instrucciones relativas al calendario de aplicación de los procedimientos para financiar la cancelación de obligaciones
pendientes de pago a proveedores de determinadas entidades locales previstos en el Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 24 de junio de 2024, así como diversos aspectos relacionados con el contenido
de los planes de ajuste y su posible revisión en el ámbito de dichos procedimientos.”

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, explica que este puntó esta�  relaciónadó cón el anteriór.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal PP-A
en la sesió� n, D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer, el cual expresa que nó tiene ma� s nada que an+ adir. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal PSOE-
A, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual indica que nó se le ha infórmadó sóbre el Departamentó de cómpras,
sóbre có� mó se gestióna y sóbre si supóndra�  un cóste ma� s para el Ayuntamientó. 

 El  Sr.  Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena,  sen+ ala que el  Departamentó de Cómpras se va a
encómendar a un funciónarió municipal que se va a encargar de tener centralizadas tódas las cómpras, aclarandó que
nó supóndra�  un gastó extra pórque es un funciónarió interinó ya en activó en este Ayuntamientó, cóncluyendó que va
asumir estas funciónes juntó a las que ya tiene,  y que nó se tratarí�a de una nueva cóntratació� n. 

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de IU-Andalucí�a,  1 abstenció� n  de PP-
Andalucí�a y 3 abstenciónes del PSOE-A )la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n   de la fórmalizació� n del
pre�stamó cón el FFEELL cónfórme el acuerdó del Cónsejó de la Cómisió� n delegada de Góbiernó para asuntós ecónó� micós

CUARTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES (GEX 2024/ 6470).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a relativa a la a la designació�n de
fiestas lócales , cuyó tenór literal es el siguiente: 

“Visto  que  con  fecha  31  de  mayo  de  2024,  n.º  registro  005/RE/E/2024/3986,  comunican  a  éste  Ayuntamiento  la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, en colaboración con la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud
Laboral, la apertura del plazo para la comunicación de las fiestas locales para el próximo año 2025, haciendo referencia
obligada a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 99/2024 de 21 de mayo, por el que se determina el Calendario de
fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2025.(BOJA 24-05-2024)

Considerando  que  el  art.  37.2  del  Texto  Refundido  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, dispone que las fiestas laborales que tendrán carácter retribuido y no recuperable,
no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. 

Considerando que el art.  45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio sobre regulación de la jornada de trabajo,
jornadas  especiales  y  descansos  quedan  establecidas  las  fiestas  laborales  que  tendrán  carácter  retribuido  y  no
recuperable.

Considerando  que  el  art.  46  del  mencionado  Real  Decreto  establece  que  “Serán  también  inhábiles  para el  trabajo
retribuidos y no recuperables, hasta dos días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición le
sean propias en cada municipio, determinándose por la autoridad competente- a propuesta del Pleno del Ayuntamiento
correspondiente- y publicándose posteriormente el el «Boletín de la Comunidad Autónoma» , y en su caso en el «Boletín
Oficial» de la Provincia. 
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Conforme a la normativa mencionada se presenta propuesta de días de fiesta local para el año 2025:
-Los días 3 y 6 de octubre por coincidir con viernes y lunes de Feria. 

Vista la necesidad de comunicar las fechas seleccionadas , se propone  al  Pleno extraordinario que se celebrará el  día 18
de julio de 2024,  adoptar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.-  Acordar como días de Fiesta Local para el año 2025 los días 3 y 6 de Octubre por coincidir con viernes y
lunes de Feria. 

SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.”

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena justifica la urgencia de traer este puntó, explicandó que
era necesarió para póder cómunicarló dentró de lós dós meses que han dadó de plazó, y que pór tantó nó se pódí�a
esperar para tratarló en el Plenó Ordinarió del 31 de julió de 2024.

Nó habiendó ma� s intervenciónes se prócede a la vótació� n.

        
El  Ayuntamientó  en  Plenó,  aprueba  pór  UNANIMIDAD  de  lós  miembrós  presentes  (  11  de  lós  13  que

cómpónen la Córpóració� n),  la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la a la designació� n de fiestas lócales para el an+ ó 2025.

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la  Sr.  Alcalde-Presidente levantó�  la sesió� n siendó las dóce hóras y
diecisiete minutós minutós de ló que cómó Secretaria Certificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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